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3. La Junta General autorizó al suscrito para 
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Quito, 14 de marzo del 2017 

Señor 
Jeroen Johan van Vliet 

Ciudad.- 

Estimado señor van Vliet: 

1. La Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas de la compañía CULTIVISTA S.A., 
en resolución tomada el día de hoy, designó a Ud. para el cargo de Gerente 
General de la compañía, por el período de dos (2) años, sin relación de 
dependencia laboral, cargo para el cual ha sido elegido. 

2. El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Las facultades del Gerente General constan en la 
Escritura Pública de Constitución dela compañía otorgada el 5 de abril del 2011, 
ante el Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 31 de Mayo del 2011. 

rel presente nombramiento.     

  

Gabriel García Arribas E. Se | y S SS 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General. Paya 
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eroen Johan van Vliet 

Pasaporte: BKHRKLOB7 

RAZON: Certifico que el Sr. aceptó el nombramiento 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

    
  

  

  

  

  

  

¿NÚMERO DE:REPERTORIO *l 14547 
“FECHA-DE'INSCRIPCIÓN: 05/04/2017 
“¡NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN: | 4658 
  

REGISTROS: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

    

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
IDENTIFICACIÓN: BKHRKLOB7 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

  

CULTIVISTA S.A. 

VAN VLIET JEROEN JOHAN 
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2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1761 DEL 31/05/2011.- NOT. 1 DEL 05/04/2011 P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZAEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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